
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220210015500 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Jorge Eliécer Hurtado 
Yepes

Arturo  Salazar 20/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca

17873408900220210014800 Procesos 
Ejecutivos

Herminia  Sanchez 
Alvarez

20/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

17873408900220210014800 Procesos 
Ejecutivos

Herminia  Sanchez 
Alvarez

20/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

17873408900220130023501 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Edicela  Cortés Osorio César Augusto 
Aristizábal Londoño

20/05/2021 Auto Decide - Accede A 
Requerir

17873408900220200030800 Verbales 
Sumarios

Juan Carlos Carvajal 
Betancur

20/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 21 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  STOLTZE ARIAS

Secretaría

Código de Verificación

1d9a0d66-ad49-4e1b-b2ea-b0d467969472

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Villamaria

Estado No. Viernes, 21 De Mayo De 2021De71


